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BOLETIÍV OFICIAL DE LEON. 

A U T I C U M ) m: ortcio. Núm, , 403, 

Tíúin. 401. 

Junta provisional de Gobierno di ¡a provincia 
de León, 

La Junla clcGobierno tlti la ptovlncia de-
creía: . 

Arlírtilo 1.° Sn suprinton las coniisioiics ¡n-
veĵ igadoras de mmionas, auivnrs'trios y bienes 
deKqlerp, íle los Obispados de Lcon y Aslorga. 

y.0 En consecunjeia pesarán desde luego los 
agcnlcs itn estibadores y demás tlependicnles de 
las misrpas encargándose de los papeles las A d -
minislraciones Diocesanas. 

o.0 La Anloridad superior de la provincia 
queda encargada del cumpUmiepto de esla dis
posición. 

León 3 de Agoslo de 18a4.=Felipe Fer-
nandex blamazárcs, Presidcnlc.=Manuel Arrio^ 
la, vocal Sen tela rio, 

N ú m . 402. 

La Junla de Gobierno de la provincia de-
crcla: 

Arlíctdo 1.° Se supniríe el destino de agen
te investigador de la Hacienda publica de la 
provincia. 

2.u El Administrador de la misma queda 
encargado rfel cutn|)lituicnlo tle esta disposición, 

León 3 de Agoslo tic Í854 ;=Fe l ipc Fer
nandez Llamazares, Presidcnte.=Mjniicl Arr io-
«ai W a l Secieiario. 

Considerando que las Dipulaciones provin
ciales deben tJe ser resliluidas con las alribucior 
nes (|ue corresponden al Gobierno y Adminis
tración tle los intereses provinciales y rendicioa 
de cueplas. 

Considerando que en la creación de los des
tinos innecesarios domina mas la idea de favo-
recer thlcrcses petvonales que la de alender á 
los públicos, mayormente cuando la provincia 
y no el Estado subviene á los empleados. 

Y considerando que lodos los deslinos crea
dos desde la abolición de la Ley de 3 de Fe
brero de I 8^3, deben por de pronlo considerar
se en el considerando nnlerior, la Junla de GO-Í 
bierno de la provincia acuerda: 

Se suprimen los destinos de amiliares de la 
Comisión de examen de cuentas y demás traba
jos tle Conlabilidad provincial nombrados por 
el Gobierno á cosía de la provincia, resultando 
por consiguiente la economía tle áO,OÜÜ realeo 
pn nales. 

Se suprime el destino de oficial archivero 
de la provincia nombrado en jgüál forma, re
sultando la eeoi iomía de 6,000 rs. 

E l archivo correrá í cargo de uno de los 
oficiales tle la Dipulacion provincial. 

Se snir'nne del presupuesto provincial la 
graliíicacion de rs. de los catedráticos de 
lalinidad. 

Se suprime el deslino de Inspector de ins
trucción primaria, con una economía de l/|,000 
rs. pasando -ns atribuciones á las Juntas inspec
toras como nhtes calaban. 

S* siipríiHc lá Sjcrelaría de la Comisión de 
inslrnerion piitnaria Según 50 bajía hoy mon-
tntla, re,ullando una economía de 9,500 rs, 
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Este cargo ílehc ric cie^empenai^ graluilameQte 
por uno di! los vocales ausiliado de un emplea
do de l¡» Adminíslracion á quien servirá ê io 
de mérito para MI carrera. Se presuponen 1,000 
rs. para gastos <le Secretaría 

I ri el ramo de I»:Mieliceneia, SÍ* deja para 
un oficial Secrelarln .j,:U)() rs y 1,500 para el 
materia] resultando una cconouiía de 8,500 rs. 

En el capíiulo de dichos gastos se suprinid 
1.° la partida 1,800 rs. para la suscricion tlel 
Uolelin del Ministerio de Fomento. a.ü J-a des
tinada á la Junta consultiva de policía urbana 
creada en la Corle, ltGG6. 

Se suprimen dos Inspectores de caminos 
vecinales de los tres que ho) exislrn, portservón-
dô e solo uno que del e de gozar el Sueldo <iue 
la Diputación crea convenirnl»'. 

Los electos de esta rcsplucion empe/.:nán á 
regir desde el dio de liov. León ^ de Agosto de 
1854. - Felipe Fernandez. Llamazares, Prcsulchr 
te.=Manuel Arrióla, rocal Sícrclario . 

Níim. [04! 

M A N U E L A R R I O L A 

A LOS LEONESES SUS OQN*ClUI>ADAKO .̂ 

Consagrada mi vida culera al triunfo de 
loi principios populares cu que á mi juicio se 
cifra la felicidad pública; tres veces los sufra
gios de la opinión lilar.d, espontáneos y no 
pretendidos, me lian llevado al seno de las Jun
tas llamadas á organizar la revolución. 

Mi lema ha sido >i« nipre todo para el pue
blo y lodo por el pueblo. La verdad y conve
niencia de este axioma popular podrán ser com
batidas, pero por mi parle bé procurado siem
pre que mis alardes de patriotismo llevasen por 
divisa la mas absoluta abnegación. 

Setiembre de 1840, me sorprendió modesto 
en mi fortuna y en mi poMcion, y pobre bajé 
las gradas de la Junta popular. Volviendo á mi 
destino de Oficial 9..° de la Diputación provin-
rial rehusé las grruias que puedo decir me ase
diaron, por que la sed de recompensas no me 
habia llevado á la arena política. 

Octubre de 1843, me halló por un progre-
ro natural en mi carrera de Secretario de la 
mmua Cprppracion. Peligraba el principio, el 
(ttrso fatal de los sucesos, la defec» ion de unos 
y el candoroso engaño tic los mas trastornaron 
ti r .nin de la Ucvolurion. Se hirirron o í u r r z o s 
par.i * n r ^ j , , , , , i r i 0 j j n r ^ N e-nl.-nloro ruinbo |Ay! 

fueron inútiles. Pero en esta generosa imp*. 
ciencia que rebosaba en todos los pechos, Leo,, 
no esperó á que en Castilla diese otro pueblo la 
señal y solo, se lanzó entusiasmado á reconquis. 
lar la libertad perdida. 

Mr aquí mi segunda época. Vencidos pero 
ardiendo cu nuestros cora/on'^ v.\ íuego sacro-

inlo de la Libertad, he atravesado once anos 
envuelto en la proscripción, en las persecucio
nes y en el aislamiento. Ha lucido al fin otra 
Aurora, y al ser llamado de nuevo por el voto 
publico cu el patriótico alzamiento de 17 de 
Julio en esta Capital á componer parle de su 
Junta de Gobierno, hé creído que fiel á mis 
principios debia consignarlos eje un modo osten
sible en la siguiente comunicación. 

^nabimlo empezado Y. E. á aplicar Ibi efeclas 
drl iíecretü pvr el cual se repone en sus empleos u 
otros equivalciiles a los sirgeios t/ne los desempeM-
han en LSi;}, siempre que no Itayau demerecido 
jwr otro concepto; luí tenido a lien en sesm de 
ai/rr restablecerme por unanimidad en el dé Secrc-
tm io de la Diputación provincial fine obtenia en aque
lla época con ealificaciaiies uítaménte honrosas para 
mi Pero por mas (¡ne yo acule profmdametüe una 
resolución basada en principios de justicia uinversal-
wenle reconocidos, // me haga contraer una nueva 
drada de gratitud hácia V. E . , séame penuiiido m 
hacer uso cu este momento, en cuanto á mi teca, 
de los efectos de este acia reparador, Sadie mas f¡ie 
yo reconoce el horizonte Hhmtddo de las atríOHCmes 
de V. /: ; pero en una palabra. Eotcmú, Sr,. yo 
no lleco priesa ¡ oy reamalar mi ehla publica, y (pu
siera vbu.m mi antigua investidura en unasituátkn 
mas normal, y por el conduelo de la Oorpwaem 
popular de guifti recibí mi ftombrflttnenlo; pe per 
gierto en el orden de cotas eteado, en respelo al 
pnneipio de esírwln tegdidad y ¿USliciHi Ú (os ser-
victos y nu: ií.atien/cs, por qua laníos padiado y Ira-
bajado con incansable ufan j or hacerle Iranifar, ten
go la inlnna convieuvn de guf espontáneamente rea-
¡izara un ocio de justicia^ asi como de Y. ht-0^ 
tenido más que esto; distinguidos honores, 

ülanese V. E, acceder a mi ¿uplicá idjü ae un 
sentimiento incontrastable y aulorizanne para dar pu
blicidad t¡ este pa 0 si asi eonru ne al espirita de ab~ 
negadon y delicadeza que he lomado siempre por nor
te en m\ vida publica, y de (/ue es un vivo testwh-
uio mi escasa fortuna y mi modesta posición. 

Dios guarde a \ . /:'. muo/tos anos. Ceop i de 
A ^ l o de W v , —Manuel Arnola. — l U m a . JMI* 
de Gobierno de esta provincial 

Al concluir queridos compatriotas danclp 
publicidad á un hecho que está en cí>nsüna»cia 
con todos los actos de mi vida y obedeciendo 
a un ¡uqiulso irn^istible dr mi coi^zbn, ai»M¿;<> 
la coníian/a de que no se atribuirá « uíi vano 
alarde de presunción. Todo-> conocen ^ ft"' ' 



ncÍHo y populai; de mi carácter; 
POCOS que lo desconozcan? ó para los que igno-
]\u rtiiicu soy, es para quienes hd debido alxor 
una itii débil voz cbtiságráda riertiprc asi 
como n>¡ coraton y mi vida a la dicha del jpüé-

tcon 3 de Agosto de l854.=Mahue| Ar-
rioln, vocal Secrclario «le la Junta de Gobierno, 

Niim. .{O:'*. 

l i É O Í V E S f é S . 

Los presagios eran rieiios. Al grilo de Tii-
bcrlail los pueblos todos se alzaron, j el dcs-
pntiMiKM.'v El muebló MadrilenOi íiiaclióíuna 
página i la bnílahlc bísloria de su heroi^mp, 
vfíl.oido con MI .sanare ol tr i imíb dé la LÍÉer-
l , ,! y del Pro^irso, y dando al mundo uu 
nuevo ejemplo dr \.ilor, de abnegación y <le 
Airiudo palrias, ¡Deplórenlos el sanilicio de 
laníos ^encrcvsos mártires, y consagrémosles 
una lágrima; pero al derramarla, juremos imi
tarlos, siempre que la Tiranía amague levan
tar su cpiebranlada cabeza! Pero no: no la le-
vantárá: asonizanle y convulsa lanza el último 
Mi>piro bajo la inai;eshiosa planta <le ntíéSlra 
soberanía, que alzándose poderosa, derrpeo pa
ra siempre tan lencbroso reinado. El honipre 
puro, intachable; el valiente y lirfnrado militar, 
fiel inlerprele de la volunlad del pueblo, i : iu-
coriiiplible : narda de su soberanía ; el que en 
los campos de batalla habia salvado bis instilu-
< iones, se lanzo riucvamenle á la arena á pe
lear contra id monstruo para salvar el sagrado 
principio, y d mónslruo huyó aterrado por 
tan imjK.nenie sombra, l.l hombre de ESPARTE-
BÜ, mas simpático aún que sos gloriosos y bien 
merecidas títulos, debe inspirar confianza; Es -
i'AHikiu) comprende los adelanlns del siglo, com-
prende sus exigencias, j avanzará incansable ba^-
la sálisfacerlas. Jurémoste adhesión; N para ven
cer los o b s t á c u l o s , que. pudieran oponerse á su 
pi^resiva y rivili/adora marcha, armados e>-
«J) los ciudaclanos: aprecíense á combatir, 
CUmplicilfío sus sagrados juramentos. 

Jieorn 1 ° dé Agósióde l854.t=¿Manucl íríc-
lo Getino. 

A M M d n s (U'ÍCIALKS 

Con ta competente autorización se venden 
, n pública subaslü las fincas pertenecientes 6 
^ pn)[)-(V. x romun de la villa de Valencia d.-

íuan con aplicación dr .su importe á una 
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obra juesupueslaila para conlenor rl lio: y pa 
ra rchauilitar el local de la escuela de niños, á 
saber i 

FINCAS KN VKNTV. 99 1% f•• 

Un pedazo de terreno llamado la 
Grajera émpradoradá siluiadú cerca del 
rio Ksla y lindante con raya dtVÚlbtia 
de los h írminos <le Toral y \ illademor, 
MI cabida de. \ tieminas, lasado en 
Irete mil cincuenta rs. . . . . . 13,050 

Otra pprcidn dé terreno titulado San 
libañez de Sapcfttó inmediato á los pue
blos de Aléñelas y Zalamillas, su cabida 
cuatrocientos una heminas, tasado en 
nueve mil cuarenta y cinco rs. . . . 9,0 ^ 

Cuyas lincas son libres de toda carga y 
pensión como tales se venden ; ad\ii tiendo pa
ra conocimiento de los licitádbresi que el re~ 
mate será doble y s imultáneo en la capital d. 
provincia y ante el AMintamiento de dicha vi
lla de Valencia de l). Juan teniendo lugar el 
dia ^7 de Agosto próximo y hora de las I 0 de 
su mañana . 

Tiij \ M M N d,» las lincas no subastadas pertcne 
citantes á los propios de la villa de Valencia 
de 1). Juan que vende el A} untamiento ron 
Real autori/acion señalando de nuevo su re
ñíale publico el dia 3l de Agosto próximo, 
aprobada su retasa en nróon á no haberse 
presentado licitadbres, á saber: 

FINCAS V E N T A . 

Tí.0 1.° Ufi (¡úiubn d.̂  tierras que 
lleva en arriendo Bernardo 
Pérez, su cabida ) 17 bemi 
na>, tasado en cuatro mil 
ochocientos veinte rs. . 

Una tierra que lleva en ar
riendo Santos Pérez Rio» de 
í 0 heminas, retasada en. 

Olea tierra que llpva (Jcllír 
donío PeihCZ tle I > heminas 

de ínlima ra l idad cñ 
Otro arriendo que lleva jDeo-

gracbs Nava ib- |ipvminas 
v dos eclemiries de mediana 
calidad en 

OVra tierra sin arrendar dr-
138 héiHinas d<; ínTima rjti-
dad 

"ti M. Tfl 
—. — 

3 ° 

¡,«30 

j i á 
/ o 
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6 0 D v̂. CUSMÍÍ molia^s harine

ros con lodos sus úlile.s rela
jados con inclusión el icrreno 
c'c la h \ a 108,57G 

NOTA. Estas [¡ticas son libres de loda carga 
y gravamen, pues las cargas de justicia <|iie p -̂
5an sobre ellas se consignaQ en el [>:̂ ô del rio 
de la pertenencia de la villa, y en su deleclo en 
los bienes del c o m ú n , y de los vecinos de la 
misma. 1 

Las dos casas molinos eslan provistos de 
todos sus ¿liles llenen nueve ruedas y dos pes
queras. Perciben un fprp anual de 80 fanegas 
de trigo y 80 de echada que paga la >illa de 
Toral por el libre uso de aguas para sus mo
linos; y olro foro anual de 51 íanr^as de tr i 
go y 4^ ^c r0'̂ '̂1 M110 Por 'o1111' rawm paga 
el Sr. Conde de Ouate. Tienen contra sí un lo
ro anual de doscieftias fanegas <lc trigo que se 
paga á la villa de Villamanan por la saca de 
aguas del rio vn su t é r m i n o , de manera que 
lo que perciben los molinos compensa aproxi
madamente lo que pagan; viniendo á ser su 
producto l íquido el de la tasación. 

E l remate será doble y s i m u l t á n e o en la 
capital de provincia y ante el Ayunlamicnlo de 
Valencia de D. Juan á las 10 de la m a ñ a n a 
del día que queda señalado. 

Alcaldía consiitucional de Bcnavides. 

Se halla vacante Ii plaza de cirujano de es
ta villa de Beñavides, dotada en 2,̂ 00 rs. pa
gados por trimestres de los fondos municipdcs; 
casa para vivir, y por separado la barba, que 
se contratará con los paniculares. 

Lo que pongo en el superior conocimien
to de V. E , á fin de (pie se sirva mandar, se 
anuncie en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los aspirantes i\ ella dirijan sus soli
citudes francas de porte á la Alcaldía constitu
cional en el lermiho de treinta dias contados 
desde esta fecha. Beñavides y Agosto 1.° de 
1 B54.=^Francisco Javier Fernandct. 

OCIOS D E MI J U V E N T U D . 

M S A Y O S K)lTlCOS m I). ANGEL LOPEZ D t A M -
TUA» VREOLDIDOS D t UN PROLOGO POll EL CONO

CIDO LITERATO GARCÍA ESCOBAR. 

Un tomo de mas de 200 páginas y lujosa-
mente impreso. 

Se vende en León casa de la Viuda e' Hi
jos de Minon íi 14 rs. y en A*torga oasa de su 

MILiCIANOé 

Per iód ico defensor de la libertad 
del pueblo. 

¿c publica en Madrid diariamen
te y cuesta el trimestre 18 rs. en pro
vincias. 

Se suscribe en esta ciudad en 
casa de ios Sres. Viuda é Hijos de 
M i n o n . 

Se venden en esta ciudad en ca
sa de Ignacio G o n z á l e z calle de los 
Cardiles un Oso y una Osa de edad 
tres meses, domesticados. Kl que gus
te interesarse en su compra puede 
verse con diebo señor. 

Se vende una casa grande en V i -
Uapodambre qtie tiene escelenles ma
teriales de todas clases, de la que da
rá razón y arreglará equitativamente 
D . Ju l ián G o n z á l e z Ort íz , que vive 
en la plazuela de los Boteros núme
ro i.0 

0 3 ( 

E l Lunes 31 de Julio se estravicí 
de los pastos de Vi lia obispo una ye
gua de 7 cuartas y 3 dedos de alza
da, bien parecida, paticalzada, con 
un cordel al pescuezo, pelo castaño 
oscuro, esquilado el pescuezo por 
una erucion, la persona que sepa su 
paradero se servirá dar razón á lJa-
blo Juárez , vecino de dicho Villa-
obispo, quien abonará los gastos y 
dará una grat i í jeacion. 


